
 

  

R. del E.

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE La
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA

"INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA
S.A. ICESA”

— 1— mediante escritura pública otorgada antes
el Notario 1% del Cantón Guayaquil, Dr, Cartos Quiñó-
nez V., el 24 de Febrero úe 1,965, se constituyó la Com-
Ppañía Anónima denominada “INDUSTRIA CONS.
TRUCTORA E£LECIRBONICA S.A, ICESA”,

2.— Mediante escritura publica otorgada ante el
Notario del Cantón Urvina Jado, Abg, Marcos Díaz
Casquete, el 9 de Abril de 1981, la mencionada Com.
pañía aumenta su capital social en la suma de DIEZ
Y SIETE MILLONES Y£ SUCRES, con el cual su ca-
pital social quedará eievado a la cantidad de CIN-
CUENTA MILLONES E: SUCRES y, reforma sus Es-
tatutos Sociales, Esta escritura fue inscrita en el Re-
gistro Mercantil del Canin Guayaquil, el 29 de Julio
de 1981 de fojas 7.882 a flojas 7.882 N* 593 y anotada
bajo el N? 17,175 del Repertorio.

3.— Comparece ai otorgamiento de la presente
escritura el Economisía Xavier Orraltia Vernaza, en
su calidad de representante legal y Gerente General
de la indicada Compañía.

4.— El aumento de capital se encuentra íntegra-
mente suscrito y pagado mediante capitalización de
las Reservas Legales y, Utilidades.

5.— Como consecuencia del aumento de capital se
reforma el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales,
el mismo que en Su parte medular dirá: El capital so-
Cial de la Compañía es de CINCUENTA MILLONES
DE SUCRES, divididos en diez mil acciones ordína.-
rias y nominativas de cinco mi] sucres cada ua,

6.— La escritura pública de aumento de capital y
reforma de estatutos de la Compañía Anónima ”IN-
DUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.A.
ICESA” fue aprobada mediante Resolución N% IG-
CA-81-0798 expedida el 22 de Julio de 1981, inscrita
en el Registro Mercantil del Cantón Guavaquil, el 29
de Julio de 1981 de fojas 7.857 a fojas 7.861 NY 592 y
anotada bajo el NO 17.174 del Repertorio.
— LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL

PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY.
Guayaquil, Agosto 3 de 1981.

DR. LUIS CABEZAS PARRALES,
SECRETARIO GENERAL.

Agosto 4/81.

El TELEGRAFO — Guayaquil , 15

Martes4deAgosto de 1981
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